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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 
DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC REGIONAL FLORENCIA 

 
 

RESOLUCIÓN No. 2026191018633563 
(12 de junio de 2026) 

 
POR LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SAMC-121-DIGSA-CENACFLORENCIA-2026 CUYO OBJETO A CONTRATAR 
ES: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD EN SALUBRIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS A TODO COSTO 
EN LOTE 1: LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 12 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD 
MILITAR SATÉLITES (BIMEJ 12, BASCN, BAEEV 19, BICAZ 36) LOTE 2: EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR ESM 
BAS 27 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES (BAACA, BIROR, BIRIP, BICAS, BISOL), 
PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC 
REGIONAL FLORENCIA, PARA LA VIGENCIA 2026”. 
 

EL ORDENADOR DEL GASTO DE LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC” REGIONAL FLORENCIA 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas mediante Resolución No. 4223 del 23 de junio de 2022 “Por la cual se 
delegan unas funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa 
Nacional, unas funciones de carácter administrativo y se dictan otras disposiciones”  y todas aquellas que la modifique, adicione o 
aclare, en concordancia con la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación); la Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, el Decreto 
1082 de 2015 y la Resolución No. 4130 del 16 de junio de 2022 “Manual de Contratación y de Convenios” y demás normas 
concordantes, reglamentarias y complementarias y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante Resolución No. 4223 del 23 de junio de 2022 “Por la cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con 
la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa Nacional, unas funciones de carácter administrativo y se 
dictan otras disposiciones” y todas aquellas que la modifique, adicione o aclare, en concordancia con la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación); la Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, delegó parcialmente a esta dependencia,  la celebración, 
modificación, adición, prórroga, liquidación y terminación de contratos, así como los demás actos inherentes a la actividad contractual 
cuando la cuantía esté comprendida entre cero (0) S.M.M.L.V y cinco mil (5.000) S.M.M.L.V.  
 
Que EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC 
REGIONAL FLORENCIA” recibió propuestas para el presente proceso de SAMC 121–DIGSA-CENACFLORENCIA- 2026 cuyo objeto 
a contratar es la: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON CUMPLIMIENTO 
A LA NORMATIVIDAD EN SALUBRIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS A TODO 
COSTO EN LOTE 1: LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 12 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD 
MILITAR SATÉLITES (BIMEJ 12, BASCN, BAEEV 19, BICAZ 36) LOTE 2: EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR ESM 
BAS 27 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES (BAACA, BIROR, BIRIP, BICAS, BISOL), 
PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC 
REGIONAL FLORENCIA, PARA LA VIGENCIA 2026”. 
 
Que el presupuesto oficial asignado para la ejecución del presente proceso es de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 
CINCUENTA MIL NUEVE PESOS ($269.050.009,00) MCTE INCLUIDO TODOS LOS IMPUESTOS, soportado bajo el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 2926 del 11 de marzo de 2026, expedido por el Jefe de Presupuesto de La central 
Administrativa y Contable “CENAC REGIONAL FLORENCIA, cuyo rubro A-02-02-02-008-005 REC- 10 SERVICIOS DE SOPORTE. 
 
Que la distribución de dicho presupuesto oficial asignado se estableció de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 
PRESUPUEST RECURSO DESCRIPCIÓN 

DEL RUBRO UNIDAD BENEFICIADA 
 VALOR 

APROXIMADO 
DE LA 
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AL  
(SIIF NACIÓN) 

NECESIDAD EN 
URGENCIA 
FUNCIONAL  

A-02-02-02-008-
005 

RC 10 
CSF 

SERVICIOS DE 
SOPORTE - 
(SERVICIOS 
DE ASEO Y 
LIMPIEZA) 

ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 12 EN 
FLORENCIA – CAQUETÁ Y A SU VEZ LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES / 
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 27 EN 

MOCOA – PUTUMAYO Y A SU VEZ LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES 

 $269.050.009,00  

TOTAL $269.050.009,00 
 

UNIDAD 
EJECUTORA UNIDADES CENTRALIZADAS VALOR 

CENAC 
REGIONAL 
FLORENCIA 

LOTE 1: ESM BAS 12 y sus Establecimientos de Sanidad Militar satélites  $     141.050.009,00  

LOTE 2: ESM BAS 27 y sus Establecimientos de Sanidad Militar satélites  $    128.000.000,00 

TOTAL  $   269.050.009,00  
 
Que EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC 
REGIONAL FLORENCIA” recibió propuestas para el presente proceso de SAMC 121-DIGSA-CENACFLORENCIA- 2026 cuyo objeto 
a contratar es la “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON CUMPLIMIENTO 
A LA NORMATIVIDAD EN SALUBRIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS A TODO 
COSTO EN LOTE 1: LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 12 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD 
MILITAR SATÉLITES (BIMEJ 12, BASCN, BAEEV 19, BICAZ 36) LOTE 2: EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR ESM 
BAS 27 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES (BAACA, BIROR, BIRIP, BICAS, BISOL), 
PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC 
REGIONAL FLORENCIA, PARA LA VIGENCIA 2026”.  
 
Que el día once (11) de mayo de 2026 se publicó en el Portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública: 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii  el aviso de convocatoria, los estudios previos y el anexo al proyecto de pliego de 
condiciones del proceso de SAMC 121-DIGSA-CENACFLORENCIA-2026 cuyo objeto a contratar es la “PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIEZA ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN 
SALUBRIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS A TODO COSTO EN LOTE 1: LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 12 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES 
(BIMEJ 12, BASCN, BAEEV 19, BICAZ 36) LOTE 2: EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 27 Y LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES (BAACA, BIROR, BIRIP, BICAS, BISOL), PERTENECIENTES A LA 
DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA, PARA 
LA VIGENCIA 2026” 
 
Que el plazo para presentar observaciones al proyecto de pliego de condiciones fue desde el veinte (20) de mayo de 2026, hasta el 
veinticinco (25) de mayo de 2026 a las 17:00 horas, termino dentro del cual se presentaron tres (3) observaciones por parte de los 
oferentes interesados en participar en el proceso. 
  
Que mediante Resolución No. 2026191015917883 del veintiuno (21) de mayo de 2026 se ordenó la apertura del proceso de SAMC 
121-DIGSA-CENACFLORENCIA-2026 cuyo objeto a contratar es la “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA ASEO Y 
DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN SALUBRIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN LAS 
INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS A TODO COSTO EN LOTE 1: LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR 
ESM BAS 12 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES (BIMEJ 12, BASCN, BAEEV 19, BICAZ 36) LOTE 
2: EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 27 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES 
(BAACA, BIROR, BIRIP, BICAS, BISOL), PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – CENTRAL 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA, PARA LA VIGENCIA 2026”, y se publicó en el Portal del 
Sistema Electrónico para la contratación Pública www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii el pliego de condiciones definitivo.  
 
Que desde el día veintiuno (21) de mayo hasta el veinticinco (25) de mayo de 2026, se estableció el plazo para que los oferentes 
interesados en participar en el proceso de SAMC 121-DIGSA-CENACFLORENCIA-2026, manifestaran interes para lo cual a traves 
de la plataforma del SECOP II,  caso en el cual se registraron nueve (09) interesados, así:   
 

 
 
Que desde el veinte (20) de mayo hasta el veinticinco (25) de mayo de 2026 hasta las 18:00 horas, se estableció el plazo para 
presentar observaciones al pliego de condiciones definitivos. 
 
Que de acuerdo con el cronograma del proceso se llevó a cabo el cierre el veintiocho (28) de mayo de 2026 a las 10:00 AM a través 
de la plataforma del Portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, al cual 
se presentó un (01) oferente, enviándose la oferta, para las respectivas evaluaciones por parte de los comités jurídico, técnico y 
económico, así:  

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii


RESOLUCIÓN NO. 2026191018633563 DEL 12 DE JUNIO DE 2026, POR LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO SAMC-121–DIGSA-CENACFLORENCIA-2026 
CUYO OBJETO A CONTRATAR ES LA: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD EN SALUBRIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS A TODO COSTO EN LOTE 1: LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 12 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES (BIMEJ 12, BASCN, BAEEV 19, 
BICAZ 36) LOTE 2: EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 27 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES (BAACA, 
BIROR, BIRIP, BICAS, BISOL), PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC 
REGIONAL FLORENCIA”, PARA LA VIGENCIA 2026” 
 
 

 
 
 
 
 
 

Página 4 de 10  

 
Que se efectuaron las evaluaciones desde el veintiocho (28) de mayo de 2026, hasta el primero (01) de junio de 2026, a las 10:00, 
se dio traslado al informe de evaluación, con el fin que el oferente presentara las observaciones que considerara pertinentes a dicho 
informe y subsanara los requisitos que se le requirieron. 
 
Que, de acuerdo con la evaluación jurídica, técnica, financiera y económica realizada por los comités correspondientes del proceso 
SAMC-121–DIGSA-CENACFLORENCIA-2026, a continuación, se relaciona el resultado arrojado así: 
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LOTE NO. 02 PUTUMAYO 
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Que de acuerdo con el orden de elegibilidad relacionado en la tabla expuesta anteriormente se concluye que el oferente GRUPO 
AROS COLOMBIA S.A.S., sociedad identificada con NIT. 900.183.528-6, representada legalmente por OSWALDO ARIAS 
SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.478.269 de Pamplona, CUMPLE, jurídica, técnica, financiera y 
económicamente con lo exigido en el anexo al pliego de condiciones electrónico que complementa lo dispuesto en la plataforma 
SECOP II para el Proceso SAMC 121-DIGSA-CENACFLORENCIA-2026.  
 
Que, el 05 de junio de 2026, se publicó a través de SECOP II la Resolución de Adjudicación No. 00850559, “POR LA CUAL SE 
ADJUDICA EL PROCESO DE SAMC-121-DIGSA-CENACFLORENCIA-2026 CUYO OBJETO A CONTRATAR ES: “PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN 
SALUBRIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS A TODO COSTO EN LOTE 1: LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 12 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES 
(BIMEJ 12, BASCN, BAEEV 19, BICAZ 36) LOTE 2: EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 27 Y LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES (BAACA, BIROR, BIRIP, BICAS, BISOL), PERTENECIENTES A LA 
DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA, PARA 
LA VIGENCIA 2026”, sin embargo, el Comité Técnico Evaluador incurrió en errores de digitación del Acto Administrativo mencionado, 
que obligan a la expedición de la presente subsanando los mismos.  
 
Que, la Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 menciona: 
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“En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los 
actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se afectan los principios de transparencia, publicidad, libre concurrencia, y demás aplicables en la 
Contratación Pública, de conformidad con la Ley 80 de 1993, pues el proceso se adjudicará al único oferente que ofertó en este 
proceso de selección abreviada de menor cuantía.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, el señor TC. REINALDO CORTES QUIMBAYA, Gerente de Proyecto, le propuso al Comité de 
Adquisiciones recomendar al señor Director y Ordenador del Gasto, lo siguiente:   
 
ADJUDICAR el Proceso SAMC 121–DIGSA-CENACFLORENCIA-2025 cuyo objeto a contratar es la: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE LIMPIEZA ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN SALUBRIDAD Y 
MEDIO AMBIENTE EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS A TODO COSTO EN LOTE 1: LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 12 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES 
(BIMEJ 12, BASCN, BAEEV 19, BICAZ 36) LOTE 2: EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 27 Y LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES (BAACA, BIROR, BIRIP, BICAS, BISOL), PERTENECIENTES A LA 
DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA, PARA 
LA VIGENCIA 2026”, al oferente para esto es, GRUPO AROS COLOMBIA S.A.S., sociedad identificada con NIT. 900.183.528-6, 
representada legalmente por OSWALDO ARIAS SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.478.269 de Pamplona, el 
presente proceso se adjudica por el valor del presupuesto oficial que corresponde a DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($249.475.000,00) INCLUIDOS TODOS LOS IMPUESTOS, 
distribuidos en el LOTE 1: ESM BAS 12 y sus Establecimientos de Sanidad Militar satélites por valor de CIENTO TREINTA MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($130.500.000,00); y en el LOTE 2: ESM BAS 27 y sus Establecimientos de Sanidad Militar 
satélites por un valor de CIENTO DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 
($118.975.000,00) soportado bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2926 del 11 de marzo de 2026, expedido por 
el Jefe de Presupuesto de La central Administrativa y Contable “CENAC REGIONAL FLORENCIA, cuyo rubro A-02-02-02-008-005 
REC- 10 SERVICIOS DE SOPORTE, teniendo en cuenta que obedece a un presupuesto asignado para las unidades centralizadas, 
el cual debera ejecutarse durante la presente vigencia fiscal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Ordenador del Gasto de la Central Administrativa y Contable “CENAC” REGIONAL FLORENCIA, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ADJUDICAR el Proceso SAMC 121–DIGSA-CENACFLORENCIA-2025 cuyo objeto a contratar es la: 
“PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD EN SALUBRIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS A TODO COSTO 
EN LOTE 1: LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR ESM BAS 12 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD 
MILITAR SATÉLITES (BIMEJ 12, BASCN, BAEEV 19, BICAZ 36) LOTE 2: EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR ESM 
BAS 27 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES (BAACA, BIROR, BIRIP, BICAS, BISOL), 
PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC 
REGIONAL FLORENCIA, PARA LA VIGENCIA 2026”, al oferente para esto es, GRUPO AROS COLOMBIA S.A.S., sociedad 
identificada con NIT. 900.183.528-6, representada legalmente por OSWALDO ARIAS SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 5.478.269 de Pamplona, el presente proceso se adjudica por el valor del presupuesto oficial que corresponde a DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($249.475.000,00) INCLUIDOS 
TODOS LOS IMPUESTOS, distribuidos en el LOTE 1: ESM BAS 12 y sus Establecimientos de Sanidad Militar satélites por valor de 
CIENTO TREINTA MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($130.500.000,00); y en el LOTE 2: ESM BAS 27 y sus 
Establecimientos de Sanidad Militar satélites por un valor de CIENTO DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL PESOS M/CTE ($118.975.000,00), soportado bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2926 del 11 de marzo 
de 2026, expedido por el Jefe de Presupuesto de La central Administrativa y Contable “CENAC REGIONAL FLORENCIA”, teniendo 
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en cuenta que obedece a un presupuesto asignado para las unidades centralizadas, el cual debera ejecutarse durante la 
presente vigencia fiscal en LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON CUMPLIMIENTO 
A LA NORMATIVIDAD EN SALUBRIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS A TODO 
COSTO LOTE 1 EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR ESM BAS12, LOTE 2 EN EL ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR ESM BAS27 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES, PERTENECIENTES A LA 
DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO, por consiguiente se plasma los precios unitarios que fueron ofertados por los 
proponentes adjudicatarios los cuales serán de obligatorio cumplimiento por las partes intervinientes durante la ejecución del 
contrato de suministro durante la vigencia 2026:  
 

LOTE NO. 01 CAQUETÁ 
 
SERVICIO DE LIMPIEZA ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN 
SALUBRIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS A TODO COSTO EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR ESM BAS12 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR 
SATÉLITES EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO UNIDAD 
MEDIDA 

 
CANTIDAD 

OPERARIOS 
CANTIDAD 

MESES 

VALOR 
UNITARIO 
INCLUIDO  

IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

1 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A TODO COSTO DE LIMPIEZA, ASEO 
Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON PERSONAL IDÓNEO Y 
CERTIFICADO SEGÚN PROTOCOLOS Y NORMAS HOSPITALARIAS 
EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS DEL ESM-BAS12 
INCLUYENDO LOS INSUMOS DE ACUERDO AL ANEXO TECNICO 
N°4, ANEXO TECNICO N°5 Y HERRAMIENTAS Y/O ELEMENTOS DE 
ACUERDO AL ANEXO TECNICO N°3 PARA REALIZAR LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES DE ACUERDO AL ANEXO TECNICO N°6. 
No. OPERARIAS DE ASEO (03) DE 48 HORAS SEMANALES DIURNO 
DE LUNES A SABADO POR MES - CIUDAD DE FLORENCIA. 

SERVICI
O 

MENSUA  
2 6 $3.675.000  

$ 44.100.000  

2 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A TODO COSTO DE LIMPIEZA, ASEO 
Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON PERSONAL IDÓNEO Y 
CERTIFICADO SEGÚN PROTOCOLOS Y NORMAS HOSPITALARIAS 
EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS DEL ESM-BASCN 
INCLUYENDO LOS INSUMOS DE ACUERDO AL ANEXO TECNICO 
N°4, ANEXO TECNICO N°5 Y HERRAMIENTAS Y/O ELEMENTOS DE 
ACUERDO AL ANEXO TECNICO N°3 PARA REALIZAR LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES DE ACUERDO AL ANEXO TECNICO N°6. 
No. OPERARIA DE ASEO (01) DE 48 HORAS SEMANALES DIURNO 
DE LUNES A SABADO POR MES - LARANDIA - FLORENCIA. 

SERVICI
O 

MENSUA
L 

1 6 $3.675.000 
 

$ 22.050.000 
 

3 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A TODO COSTO DE LIMPIEZA, ASEO 
Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON PERSONAL IDÓNEO Y 
CERTIFICADO SEGÚN PROTOCOLOS Y NORMAS HOSPITALARIAS 
EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS DEL ESMBIMEJ 
INCLUYENDO LOS INSUMOS DE ACUERDO AL ANEXO TECNICO 
N°4, ANEXO TECNICO N°5 Y HERRAMIENTAS Y/O 
ELEMENTOS DE ACUERDO AL ANEXO TECNICO N°3 PARA 
REALIZAR LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DE ACUERDO AL 
ANEXO 
TECNICO N°6. No. OPERARIA DE ASEO (01) DE 48 HORAS 
SEMANALES DIURNO DE LUNES A SABADO POR MES - VEREDA 
VENECIA - FLORENCIA 

SERVICI
O 

MENSUA
L 

1 6 $3.575.000 
 

$ 21.450.000 
 

4 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A TODO COSTO DE LIMPIEZA, ASEO 
Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON PERSONAL IDÓNEO Y 
CERTIFICADO SEGÚN PROTOCOLOS Y NORMAS HOSPITALARIAS 
EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS DEL ESMBICAZ 
INCLUYENDO LOS INSUMOS DE ACUERDO AL ANEXO TECNICO 
N°4, ANEXO TECNICO N°5 Y HERRAMIENTAS Y/O 

SERVICI
O 

MENSUA
L 

1 6 $3.575.000 
 

$ 21.450.000 
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ELEMENTOS DE ACUERDO AL ANEXO TECNICO N°3 PARA 
REALIZAR LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DE ACUERDO AL 
ANEXO 
TECNICO N°6. No. OPERARIA DE ASEO (01) DE 48 HORAS 
SEMANALES DIURNO DE LUNES A SABADO POR MES - SAN 
VICENTE DEL CAGUAN 

5 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A TODO COSTO DE LIMPIEZA, ASEO 
Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON PERSONAL IDÓNEO Y 
CERTIFICADO SEGÚN PROTOCOLOS Y NORMAS HOSPITALARIAS 
EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS DEL 
ESMBAEEV19 INCLUYENDO LOS INSUMOS DE ACUERDO AL 
ANEXO TECNICO N°4, ANEXO TECNICO N°5 Y HERRAMIENTAS Y/O 
ELEMENTOS DE ACUERDO AL ANEXO TECNICO N°3 PARA 
REALIZAR LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DE ACUERDO AL 
ANEXO 
TECNICO N°6. No. OPERARIA DE ASEO (01) DE 48 HORAS 
SEMANALES DIURNO DE LUNES A SABADO POR MES - PUERTO 
RICO. 

SERVICI
O 

MENSUA
L 

1 6 $3.575.000 $ 21.450.000 
 

TOTAL $130.500.000 
 

LOTE NO. 02 PUTUMAYO 
 
SERVICIO DE LIMPIEZA ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN 
SALUBRIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN LAS INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS A TODO COSTO EL 
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR ESM BAS27 Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR SATÉLITES 
ASI: ESM BIROR25, ESM BAEEV9, ESM BICAS27, ESM BISOL49, ESM BAACA27 EN EL DEPARTAMENTO DEL 
PUTUMAYO.  
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 
OPERARIOS 

CANTIDAD 
MESES 

VALOR UNITARIO 
INCLUIDO  IVA 

VALOR TOTAL 
INCLUIDO IVA 

1 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A TODO COSTO DE 
LIMPIEZA, ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON 
PERSONAL IDÓNEO Y CERTIFICADO SEGÚN 
PROTOCOLOS Y NORMAS HOSPITALARIAS EN LAS 
INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS DEL 
ESMBAS27 INCLUYENDO LOS INSUMOS DE ACUERDO 
CON EL ANEXO TECNICO N°4, ANEXO TECNICO N°5 Y 
HERRAMIENTAS Y/O ELEMENTOS DE ACUERDO AL 
ANEXO TECNICO N°3 PARA REALIZAR LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES DE ACUERDO AL ANEXO 
TECNICO N°6. No. OPERARIA DE ASEO (01) DE 48 
HORAS SEMANALES DIURNO DE LUNES A SABADO 
POR MES - CIUDAD DE 
MOCOA 

SERVICIO 
MENSUAL 1 6 $3,675,000 $ 22.050.000 

2 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A TODO COSTO DE 
LIMPIEZA, ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON 
PERSONAL IDÓNEO Y CERTIFICADO SEGÚN 
PROTOCOLOS Y NORMAS HOSPITALARIAS EN LAS 
INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS DEL ESM-
BIROR INCLUYENDO LOS INSUMOS DE ACUERDO AL 
ANEXO TECNICO N°4, ANEXO TECNICO N°5 Y 
HERRAMIENTAS Y/O ELEMENTOS DE ACUERDO AL 
ANEXO TECNICO N°3 PARA REALIZAR LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES DE ACUERDO AL ANEXO 
TECNICO N°6. No. OPERARIA DE ASEO (01) DE 48 
HORAS SEMANALES DIURNO DE LUNES A SABADO 
POR MES - VILLAGARZON PUTUMAYO 

SERVICIO 
MENSUAL 1 5 $ 3,675,000 $ 18.375.000 

3 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A TODO COSTO DE 
LIMPIEZA, ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON 
PERSONAL IDÓNEO Y CERTIFICADO SEGÚN 
PROTOCOLOS Y NORMAS HOSPITALARIAS EN LAS 

SERVICIO 
MENSUAL 1 6 $3,675,000 $ 22.050.000 
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INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS DEL ESM-
BICAS INCLUYENDO LOS INSUMOS DE ACUERDO AL 
ANEXO TECNICO N°4, ANEXO TECNICO N°5 Y 
HERRAMIENTAS Y/O ELEMENTOS DE ACUERDO AL 
ANEXO TECNICO N°3 PARA REALIZAR LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES DE ACUERDO AL ANEXO 
TECNICO N°6. No. OPERARIA DE ASEO (01) DE 48 
HORAS SEMANALES DIURNO DE LUNES A SABADO 
POR MES - PUERTO ASIS PUTUMAYO 

4 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A TODO COSTO DE 
LIMPIEZA, ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON 
PERSONAL IDÓNEO Y CERTIFICADO SEGÚN 
PROTOCOLOS Y NORMAS HOSPITALARIAS EN LAS 
INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS DEL ESM-
BAACA INCLUYENDO LOS INSUMOS DE ACUERDO CON 
EL ANEXO TECNICO N°4, ANEXO TECNICO N°5 Y 
HERRAMIENTAS Y/O ELEMENTOS DE ACUERDO AL 
ANEXO TECNICO N°3 PARA REALIZAR LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES DE ACUERDO AL ANEXO 
TECNICO N°6. No. OPERARIA DE ASEO (01) DE 48 
HORAS SEMANALES DIURNO DE LUNES A SABADO 
POR MES - SANTANA PUTUMAYO. 

SERVICIO 
MENSUAL 1 5 $ 3,675,000 $ 18.375.000 

5 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A TODO COSTO DE 
LIMPIEZA, ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON 
PERSONAL IDÓNEO Y CERTIFICADO SEGÚN 
PROTOCOLOS Y NORMAS HOSPITALARIAS EN LAS 
INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS DEL ESM-
BAEEV9 INCLUYENDO LOS INSUMOS DE ACUERDO 
CON EL ANEXO TECNICO N°4, ANEXO TECNICO N°5 Y 
HERRAMIENTAS Y/O ELEMENTOS DE ACUERDO AL 
ANEXO TECNICO N°3 PARA REALIZAR LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES DE ACUERDO AL ANEXO 
TECNICO N°6. No. OPERARIA DE ASEO (01) DE 48 
HORAS SEMANALES DIURNO DE LUNES A SABADO 
POR MES - LA HORMIGA PUTUMAYO. 

SERVICIO 
MENSUAL 1 5 $ 3,675,000 $ 18.375.000 

6 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A TODO COSTO DE 
LIMPIEZA, ASEO Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA CON 
PERSONAL IDÓNEO Y CERTIFICADO SEGÚN 
PROTOCOLOS Y NORMAS HOSPITALARIAS EN LAS 
INSTALACIONES INTERNAS Y EXTERNAS DEL ESM-
BISOL INCLUYENDO LOS INSUMOS DE ACUERDO CON 
EL ANEXO TÉCNICO N°4, ANEXO TÉCNICO N°5 Y 
HERRAMIENTAS Y/O ELEMENTOS DE ACUERDO AL 
ANEXO TÉCNICO N°3 PARA REALIZAR LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES DE ACUERDO AL ANEXO 
TÉCNICO N°6. No. OPERARIA DE ASEO (01) DE 48 
HORAS SEMANALES DIURNO DE LUNES A SABADO 
POR MES - LA TAGUA PUERTO LEGUIZAMO 
PUTUMAYO. 

SERVICIO 
MENSUAL 1 5 $  3.950.000 $ 19.750.000 

TOTAL $ 118.975.000 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer que los contratos correspondientes a la presente adjudicación sean elaborados por el área jurídica 
de la Central Administrativa y Contable “CENAC” REGIONAL FLORENCIA, con el lleno de los requisitos establecidos en las Leyes 
80 de 1993, 1150 de 2007, 1882 de 2018, en el Decreto 1082 de 26 de mayo de 2015 y demás normas concordantes, reglamentarias 
y complementarias. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Efectuar la publicación de que trata el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del decreto 1082 de 26 de mayo de 2015 en el 
portal del sistema electrónico para la contratación pública www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno en vía gubernativa según lo establecido por el 
artículo 77 de la ley 80 de 1993. 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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ARTÍCULO QUINTO: Que la presente Resolución, deroga y deja sin efectos las disposiciones contenidas en la Resolución No. 
00850559 del 05 de junio de 2026.  
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 
Dada en Florencia – Caquetá, a los doce (12) días del mes de junio del dos mil veintiséis (2026). 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

TC. EDGAR NICOLAS PASTOR TORRES   
Director y Ordenador del Gasto de la Central Administrativa y Contable Regional Florencia 

 
 
 
 

Elaboró: Sergio Ricardo España Piñeros    
Asesor Jurídico CENAC Florencia 
 

Revisó: Esthefanya Henao Castaño 
Asesora Económica CENAC Florencia 
 

Vo Bo: CT. Laura Beatriz Saraza Mendoza 
Oficial de Contratación 
 

 
 
  
  


